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MUNICIPIO DE LAGUNILLAS, S.L.P. 

La información para dar a conocer los servicios públicos que presta el sujeto obligado, tanto 

de las actividades realizadas por la administración pública para satisfacer necesidades de la 

población, como las realizadas por los sujetos obligados que no formen parte de la 

Administración Pública, pero que involucren el uso de recursos públicos. Los servicios deben 

estar al alcance de la población sin necesidad de que el ésta los exija, como es el caso de los 

trámites.  

 Hipervínculo a los formatos respectivo(s) publicado(s) en medio oficial  

FUNDAMENTO:  

No hay un formato respectivo ya que es en atribución de prestación de los servicios públicos de la  

LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

TITULO OCTAVO 

DE LOS SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 

CAPITULO I 

De las Modalidades en su Prestación 

ARTICULO 141. Los municipios organizarán y reglamentarán la administración, prestación, 

conservación y explotación en su caso, de los servicios públicos y funciones municipales, 

considerándose que tienen este carácter los siguientes:  

I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales;  

II. Alumbrado público;  

III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos;  

IV. Mercados y centrales de abasto;  

V. Panteones;  

VI. Rastros;  
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VII. Calles, parques y jardines, y su equipamiento;  

VIII. Seguridad pública en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, policía preventiva municipal y tránsito;  

IX. Cultura, recreación y deporte, y  

X. Los demás que el Congreso del Estado determine, según las condiciones territoriales y 

socioeconómicas de los municipios, y en atención a su capacidad administrativa y financiera, pudiendo 

tener el concurso del Estado respecto de los mismos cuando así fuere necesario y lo determinen las 

leyes.  

En el desempeño de las funciones y la prestación de los servicios públicos a su cargo, los municipios 

deberán observar lo dispuesto en las leyes federales y estatales, sin perjuicio de su competencia 

constitucional. 

 

 

Correspondiente al artículo 84 fracción XXIV. 
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